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Guía  para la Incorporación de  
Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales al  
Directorio de Proyectos de 
Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales
(disponibles para que las Comunidades Especiales 

seleccionen y desarrollen sus proyectos) 

C O N T E N I D O

INTRODUCCION
· CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS que serán incorporados al Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales     
· ASPECTOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS 

· QUE SE AUSPICIARÁ A  ARTISTAS, HUMANISTAS, ENTIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES

· Cantidades a Otorgar

· Formas de Pago

FORMULARIOS
· Solicitud de Incorporación en el Directorio

· Documentos e Información Requerida con las solicitudes de artistas, humanistas, entidades artísticas y culturales 
· Certificación de autorización para divulgación de información
· Hoja de Cotejo de Entrega de Documentos para la Incorporación al Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas, Entidades Artísticas y Culturales   
INSTITUTO DE CULTURA PUERTORRIQUEÑA

Oficina de Apoyo a las Artes y al Quehacer Cultural
Programa ExpresArte a todo rincón 
INTRODUCCION:   Los Artistas, Humanistas, Entidades Culturales y Artísticas que  reúnan los criterios expuestos adelante, presentarán una solicitud a la Oficina de Apoyo a las Artes, Instituto de Cultura Puertorriqueña, Programa ExpresArte a todo rincón, a través del formulario que se incluye.  Una vez el personal de la Oficina haya revisado que cumple con los requisitos, el proyecto se incorporará al Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales y se hará disponible para que las Comunidades Especiales escojan lo que interesan se les auspicie.
Toda persona o entidad interesada en  participar del Programa someterá sus proyectos para evaluación a través del Formulario de Solicitud  de Incorporación al Directorio de Artistas, Humanistas, Entidades Artísticas y Culturales incluido en esta Guía. No se aceptarán solicitudes presentadas sin este formulario. 
CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 
que podrán ser incorporados al Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas 
y Entidades Artísticas y Culturales 
1.
Presentación apropiada de la solicitud de acuerdo con lo establecido en estas guías

2.
Presentación dentro del tiempo máximo establecido por la convocatoria. La Oficina de Apoyo a las Artes certificará el recibo de la misma.  Las solicitudes se podrán presentar personalmente en la Oficina o por correo con matasellos de correo del día del cierre. 
3.
Presentación de toda la información y  documentos solicitados, de forma legible, editada en computadora y ordenada. Refiérase a la Hoja de Cotejo
A. Datos básicos del   solicitante
     - Material que documente  la capacidad profesional
· Trayectoria documentada del/la artista, humanista o entidad artística o cultural de por lo menos tres años.

Experiencia educativa de los facilitadores o artistas-talleristas. 

Experiencia de  trabajo en comunidad


Experiencia administrando fondos

· Evidencia de estabilidad y responsabilidad fiscal y administrativa
B.  Demostrar  el  mérito artístico del proyecto explicando:


El potencial que tiene el proyecto (taller, obra de arte o evento) para ayudar a que el público de la comunidad conozca, entienda, aprecie y tenga acceso a las artes y según los objetivos y metas de ExpresArte a todo rincón.
· El potencial del proyecto para que pueda quedar establecido en la comunidad


Los efectos inmediatos y eventuales que puede generar la creación de la obra de arte o actividad entre participantes y en la comunidad en general


Alcance del proyecto hacia poblaciones con situaciones particulares (de difícil acceso, envejecientes, personas con impedimentos físicos, etc.).
4.   Establecer los municipios donde está en disponibilidad de trabajar
5. Cantidad de artistas y público  que se espera participe del proyecto. 
6. Plan  de trabajo  (Presente un documento donde se establezcan los objetivos concretos, las metas medibles incluyendo: cantidad de participantes directos e indirectos que espera impactar, alcance en la comunidad, número de otros artistas que pudiesen colaborar, técnicas a desarrollar por  sesión,  número de sesiones, contenido temático por taller, horas por sesión, etc.). Definir la población hacia la cual va dirigido el proyecto (niños, niñas, adolescentes, adultos, personas envejecientes o con impedimentos, e indicar edades estimadas que se espera servir. Vea el  formulario sugerido para trabajar esta parte de la solicitud.
7.
Indique cómo considera darle continuidad al proyecto y qué gestiones iniciará para lograrlo.

8. 
Plan de evaluación. La Oficina de Apoyo a las Artes proveerá este material una vez se apruebe el proyecto. 
9. Evidencia de las formas o medios que utilizará para que en especial, las personas con impedimentos puedan participar o disfrutar del proyecto:
- La Ley de Americanos con Impedimentos-“The Americans with Disabilities Act” (ADA) requiere que las organizaciones artísticas y culturales  diseñen  sus programas y servicios de manera accesible a personas con impedimentos.  ADA está basada en la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, que impone un mandato de no discrimen por parte de los subvencionados federales.  No obstante, su aplicabilidad se extiende a todas las organizaciones aunque no reciban fondos federales.

- Para cumplir con ello se recomienda la utilización de intérpretes de lenguajes de señas, sistema de lecturas especiales (tamaño de letra agrandada o Braille) grabaciones sonoras del material impreso, descripciones sonoras de las representaciones, vías de fácil acceso, entre otros.  
10. Incluya una lista del material y accesorios de instrucción esenciales para desarrollar el proyecto y sus costos. Vea el formulario que se incluye. 
ASPECTOS FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS QUE SE AUSPICIARÁN A
ARTISTAS, HUMANISTAS, ENTIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES
      Cantidades a otorgar

Para los Proyectos de Creación de Nuevos Públicos o Educación en las Artes y para los 
Proyectos que promuevan la Autogestión a través de las Artes, se pagarán 
- Honorarios para artistas y humanistas a razón de $40.00 por hora 


       Cantidad de horas a auspiciar –  Mínimo de 40 horas a un  Máximo de 80  horas  
- Material y accesorios de instrucción para la realización del proyecto, en acuerdo con la Oficina de Apoyo a las Artes.  

Formas de Pago: Todo pago se realizará una vez se otorgue formalmente el contrato, de la siguiente manera: 
1. Habrá un contrato formalizado con el ICP. Dicho contrato establecerá la forma de contratación y pago.

2. Cada  pago será precedido por una factura según las especificaciones que establece el Instituto de Cultura Puertorriqueña. 

3. Para poder realizar el pago final, el Instituto requiere la entrega de una factura final, acompañada de un Informe Final, el que será preparado en conjunto por el artista, humanista, el enlace comunitario y la organización comunitaria. 
4. El informe y las facturas serán verificados y certificados  por el personal de la Oficina. 
5. En el caso de Ayudas Económicas, los pagos se realizarán solamente en dos pagos:  un primer pago por el  80% del auspicio y el restante 20%, al finalizar el proyecto; una vez entregado el informe final con cheques, facturas, certificaciones, un informe narrativo de los logros, fotos y otro material que demuestre la ejecución del proyecto. 
F O R M U L A R I O S 
A entregar con la 

Solicitud de Incorporación al 

Directorio de Proyectos de 

Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas y Culturales
(disponibles para que 

las Comunidades Especiales 

seleccionen y desarrollen sus proyectos) 

	 FORMULARIO DE SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL
DIRECTORIO DE ARTISTAS, HUMANISTAS, 

ENTIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 

	Artistas, humanistas y entidades que a la fecha de esta convocatoria no hayan incorporado sus proyectos  en el Directorio de Artistas, Humanistas y Entidades  del Programa ExpresArte  a todo rincón  y que cumplan con los requisitos necesarios para participar en un Proyecto Comunitario, deberán llenar y enviar este formulario al Instituto de Cultura Puertorriqueña junto con la documentación requerida, dentro de las fechas establecidas.   

	Nombre
	

	Número de Seguro Social
	

	Dirección Postal
	

	
	

	Página personal http://
	

	Correo E
	

	Teléfonos:
	Residencial
	

	
	Trabajo
	

	
	Celular
	

	Disciplina Artística
	

	Marque con una X su disponibilidad para trabajar en:

	
	Toda la Isla   FORMCHECKBOX 


	
	Área Metropolitana  FORMCHECKBOX 


	
	Solamente en los siguientes municipios:

	
	

	
	Cualquier pueblo o lugar de la Isla, con excepción de:

	
	

	Título o nombre del proyecto que se propone desarrollar en la comunidad

Incluya un plan de trabajo 

	Incluya: Plan de trabajo para un máximo de 80 horas con metas y objetivos  medibles del proyecto o actividad en la comunidad, destrezas a desarrollar, número máximo de participantes, presupuesto, cotizaciones de materiales y equipo, en ese orden.

	

	


Documentos e Información Requerida con las solicitudes de artistas, humanistas, entidades artísticas y culturales:
1. Formulario de Solicitud de Incorporación al Directorio de Artistas, Humanistas, Entidades Artísticas y Culturales. 

2. Resumé actualizado del artista, humanista y entidad artística o cultural

3. Por lo menos dos fotografías recientes de su trabajo

4. Otra documentación de su trayectoria artística tales como videos, recortes de prensa, catálogos, etc.

5. Formulario de Plan de trabajo  que incluya metas y objetivos medibles, destrezas a desarrollar, técnicas a  utilizar, número de  horas por sesión de trabajo, número de sesiones, cantidad de participantes, presupuesto detallado (cantidades y precios aproximados de los materiales).
6. Favor contestar en documento aparte:
a. ¿Por qué le interesa que se le auspicie un proyecto cultural a través de ExpresArte a todo rincón? 
b.  ¿Qué destrezas,  conceptos o actitudes espera desarrollar en los/las  participantes? 

c. ¿Cómo contribuirá esta experiencia al proceso de  formación de público o a promover  la autogestión económica o cultural  de las comunidades?
d. ¿De qué forma participarían los residentes que no están directamente trabajando en el taller?

e. Detalle por separado los logros que espera alcanzar entre participantes y comunidad en general.
f. Presente el plan de trabajo a desarrollar, con detalles. El plan debe fundamentarse en:

1. El Sondeo  de Necesidades Artísticas y Culturales
2. La Identificación de  espacio en donde se van a desarrollar los talleres y el compromiso por escrito que tengan para el uso del mismo.

3. Cantidad de participantes reclutados para participar o matrícula, identificada de la forma más completa posible, incluyendo nombre, edad, género, impedimentos físicos (si aplica).
4. En el plan de trabajo,  indique la forma o manera en que las áreas seleccionadas serán mejoradas.

5. La organización presentará una certificación firmada, propia o de cualquier comercio o entidad donante de materiales, equipo u otros recursos necesarios para el desarrollo de una actividad final que  involucre a la toda la comunidad. 

g. ¿Qué harán los participantes como actividad final o de logros y cómo se  impactará  al resto de la comunidad?
h. ¿Cuáles áreas comunitarias estima que se potenciarán con el proyecto? ¿En   qué forma?
i. Indique si posee experiencia de trabajo con niños de Educación Especial, personas con impedimentos, envejecientes, personas en procesos de rehabilitación.  
Sí      FORMCHECKBOX 
    Mencione cuál  ___________________________________________________
No    FORMCHECKBOX 
   En caso de no tener experiencia con poblaciones con impedimentos, esto no afectará su selección para desarrollar el proyecto.  La información es solamente para fines estadísticos. 
	Firma  
	
	Fecha
	


Formulario sugerido para preparar el Plan de Trabajo
Metas:  

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Objetivos Específicos: 
1. Incluya cantidad de participantes directos a impactar.  
2. Especifique si son niños, niñas, adolescentes, adultos, personas envejecientes o con impedimentos. 
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	Día
	Tema o contenido
	Técnica o Destreza a desarrollar
	Recursos necesarios (humanos o de otra índole)
	Cantidad de horas

	
	
	
	
	


Descripción de  la actividad final:  ______________________________________________
___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

LISTA DE MATERIALES Y ACCESORIOS DE INSTRUCCIÓN 

Incluya cotizaciones

(Debe ser suministrada por el artista o humanista)

	Nombre del proyecto:
	

	Nombre del Artista o Humanista:
	

	Disciplina:
	


Materiales y accesorios de instrucción para el desarrollo del proyecto. El artista o humanista suministrará una lista detallada con las cantidades, los costos de los objetos con cotizaciones, las que serán revisadas por el ICP. Una vez que la Oficina de Apoyo a las Artes autorice el presupuesto para este gasto, el ICP desembolsará la cantidad necesaria para dichos materiales o accesorios de instrucción. En el Informe Final se incluirán los cheques, facturas y recibos por las compras, las que NO se podrán hacer en efectivo. En caso de que sobre algún material o accesorio, la organización comunitaria anfitriona será responsable de identificar el uso que se dará al mismo e informará al ICP para que personal autorizado verifique el uso que se dará a los mismos.  Los accesorios necesarios se autorizarán hasta un máximo de $200.00 por pieza. La organización será responsable de preparar una certificación de entrega de los mismos a los participantes donde se garantice que de dañarse o perderse, el participante será responsable por su reparación o reposición al costo.  Al finalizar el proyecto, el ICP determinará el destino final de los objetos comprados. 
	Descripción del material o accesorio
	Costo por unidad
	Total

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN

PARA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN
Artistas, Humanistas y Entidades Artísticas o Culturales
Certifico que de ser necesario utilizar la información contenida en el formulario de solicitud o en cualquier otro de los formularios o documentos que acompañan esta solicitud, los mismos pueden ser utilizados para fines de promoción o divulgación en los diferentes medios de comunicación: prensa escrita, radio, televisión, internet u otro.

(Seleccione la alternativa que estime conveniente)

____ Excluir la información con marca de cotejo que he efectuado en la solicitud o demás formularios o documentos que acompañan esta propuesta.

____ Divulgar todo el contenido o la información que el Instituto de Cultura Puertorriqueña, la Oficina de Apoyo a las Artes o cualquiera de sus programas estimen convenientes.  

Certifico además, que tengo conocimiento de que el Instituto de Cultura Puertorriqueña, la Oficina de Apoyo a las Artes o cualquiera de sus programas podrá utilizar el material visual, escrito o el producto de este proyecto para fines de promoción o de divulgación de los proyectos auspiciados con los fondos otorgados.

Artista, Humanista o Representante Autorizado de la Entidad Artística o Cultural
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Firma:
	
	Fecha:
	


HOJA DE COTEJO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

Para acompañar con la Solicitud de Incorporación al Directorio de Proyectos de Artistas, Humanistas, Entidades Artísticas y Culturarles   
	Coloque esta hoja al frente de los documentos y organice los mismos en el orden que se solicitan. Incluya un original y una copia de todos los documentos en sobres diferentes. 


	Entregado
	Falta
	Formulario de Solicitud de Incorporación al Directorio de Artistas, Humanistas, Entidades Artísticas y Culturales., mecanografiada o editada en computadora

	
	
	Resumé actualizado del artista, humanista o entidad artística o cultural



	
	
	Por lo menos dos fotografías recientes de su trabajo.

	
	
	Otra documentación de la trayectoria artística o en el campo de las humanidades, tales como videos, recortes de prensa, catálogos, etc.



	
	
	Plan de trabajo  que incluya metas y objetivos medibles, destrezas a desarrollar, técnicas a  utilizar, número de  horas por sesión de trabajo, número de sesiones, cantidad de participantes. 


	
	
	Certificación para autorización de divulgación de información

	
	
	Documento de contestación de preguntas 

	
	
	Plan de Trabajo sugerido 

	
	
	Lista de materiales y accesorios de instrucción con costos estimados y cantidad para un mínimo de 20 personas. 


FAVOR DE REMITIR LOS DOCUMENTOS A:

Instituto de Cultura Puertorriqueña
Oficina De Apoyo a las Artes
Programa de ExpresArte a todo rincón
PO Box 9024184
San Juan, Puerto Rico    00902-4184
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